
Reunión de Consejo de Departamento de Informática
Sesión ordinaria (remota síncrona) celebrada el 30 de junio de 2021.

En Almería, siendo las 10:00 horas del día arriba mencionado, se reúnen por videoconferencia utilizando la
plataforma Blackboard Collaborate, los siguientes miembros del Consejo de Departamento de Informática:

● Ayala Palenzuela, Rosa María
● Becerra Terón, Antonio
● Berenguel Soria, Manuel
● Bosch Arán, Alfonso José
● Castilla Nieto, Mª del Mar
● Corral Liria, Antonio Leopoldo
● Criado Rodríguez, Javier
● Del Sagrado Martínez, José
● García Lázaro, José Rafael
● González Casado, Leocadio
● González Ruiz, Vicente
● Guillén Rojas, Francisco
● Guirado Clavijo, Rafael
● Guzmán Sánchez, José Luis
● Iribarne Martínez, Luis Fernando
● Lupion Lorente, Marcos
● Martín Garzón, Gracia Ester
● Martínez Ortigosa, Pilar
● Moreno Úbeda, José Carlos
● Padilla Soriano, Nicolás
● Rodríguez Díaz, Francisco de Asís
● Sanjuan Estrada, Juan Francisco

Disculpan su ausencia los siguientes miembros:

● Barón Martínez, Julio  Diego
● Cantón Garbín, Manuel
● García Donaire, Julián Manuel
● Martínez Masegosa, Irene

El director comienza agradeciendo al actual Secretario del Departamento su inestimable ayuda en la Dirección del
Departamento durante este último año, e informa a la Junta de Dirección que a partir del próximo 1 de Julio el
nuevo Secretario del Departamento será Francisco Guillen Rojas. A continuación, se pasa a tratar el orden de la
reunión establecido:

1.- Informe de Dirección

● Becas de colaboración con Departamentos.



Se informa que se ha abierto el plazo de solicitud de becas de colaboración con Departamentos, de las
cuales le corresponden a la Universidad un total de 31 Becas, concretamente 2 de ellas son para el Dpto. de
Informática más 1 adicional por ser uno de los tres departamentos con mayor asignación presupuestaria y según
su peso en excelencia de la investigación. El plazo de solicitud comprende desde el 4 de junio hasta el día 30 de
septiembre de 2021.

Se informa que el 27 de septiembre de 2021 se va a realizar el Consejo de Departamento para valorar los
proyectos de colaboración recibidos, por lo que se recuerda que las solicitudes deben enviarse antes. Puede
encontrarse más información en: RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN, POR LA QUE SE
CONVOCAN BECAS DE COLABORACIÓN DE ESTUDIANTES EN DEPARTAMENTOS UNIVERSITARIOS PARA EL CURSO
ACADÉMICO 2021-2022.

● Olimpiada de Informática Española.

Se informa que la OIE es un concurso individual de programación algorítmica
(http://www.olimpiada-informatica.org/) destinado a estudiantes de ESO, Bachillerato y Ciclos formativos de
grado medio, organizado en varias etapas clasificadoras:

● Concurso clasificatorio online, donde saldrán 7 Premios para asistir a la Sede nacional.
● Sede regional: 1 Premio por comunidad autónoma asistir a la Sede nacional.
● Sede nacional:  Univ. Complutense de Madrid (2022)

Los ganadores representarán a España en la Olimpiada Informática Internacional.

Se recuerda que en noviembre de 2017 solicitamos información para ser sede regional, y en mayo de 2021
nos informaron que permiten multisedes regionales (Sevilla y Almería). La sede de Almería contará con la
colaboración de la Escuela Superior de Ingeniería y el Departamento de Informática, de tal forma que en
septiembre se le dará difusión al evento entre los centros educativos de la provincia.

2.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores del 19/05/2021 (ordinaria y extraordinaria) y
02/06/2021.

Se recuerdan los distintos puntos tratados en las diferentes sesiones. Finalmente, se aprueba por
asentimiento las actas publicadas en Alfresco.

3.- Aprobación, si procede, de solicitudes de gasto para participar en la Convocatoria de Gerencia para
renovación de equipos PDI, software docente y material de teledocencia.

Se recuerda que la partida del Departamento para la renovación de equipos de PDI asciende a 4.000,00 €,
y que en la presente convocatoria el Departamento financiará el 45 % del equipo (ver Figura 3) y el 55 % restante
será financiado por Gerencia.

https://www.ual.es/application/files/3016/2271/7753/Convocatoria_Beca_Colaboraci_n_2021-2022.pdf
https://www.ual.es/application/files/3016/2271/7753/Convocatoria_Beca_Colaboraci_n_2021-2022.pdf
https://www.ual.es/application/files/3016/2271/7753/Convocatoria_Beca_Colaboraci_n_2021-2022.pdf
http://www.olimpiada-informatica.org/


Figura 1: Equipos que se pueden adquirir en la actual Convocatoria..

En este sentido, se han recibido tres solicitudes, de las cuales la primera no encaja con la Convocatoria de
Gerencia, por lo que se le propone su adquisición a cargo de la Ayuda al desarrollo profesional del PDI:

Vicente Gonzalez Ruiz PC Lenovo ThinkCentre M90q 11CR 1.365,88 €

José Antonio Álvarez Bermejo PC Lenovo ThinkCentre M90q 11CR 1.365,88 €

Juan Alberto Llopis Exposito PC Lenovo ThinkCentre M90q 11CR 1.365,88 €

TOTAL 4.097,64 €

Total disponible partida (AD-Equipos): 4.000,00 €
iMac de F. Guill: -800,00 €
Financiación Departamento: -45% de 4.097,64 € = -1.843,94 €
Financiación Gerencia: 55% de 4.097,64 € = +2.253,70 €
Total restante partida (AD-Equipos): 1.356,06 €

Finalmente, se recuerda que hace un par de años se mantuvo contactos con 9 Departamentos y la
Biblioteca de la Universidad para la adquisición de la Licencia campus Overleaf que finalmente fue rechazada. Sin
embargo, el Departamento de Matemáticas está pensando solicitar en esta convocatoria la adquisición de 20
licencias profesionales educativas por un importe de 2.500 € (Dpto = 1.125 € y Gerencia = 1.375 €). La idea es
negociar conjuntamente con Overleaf según financiación recibida: Departamentos + Gerencia + FCE + ESI para
conseguir el mayor número de licencias posibles.



En este sentido, el Consejo de Departamento aprueba solicitar en esta convocatoria los 3 equipos
informáticos de alta gama detallados en la tabla anterior así como 20 licencias profesionales educativas de
Overleaf por el importe indicado anteriormente, contactando con el Departamento de Matemáticas para estudiar
la mejor forma de gestionarlas.

4.- Aprobación, si procede, de las guías docentes para el curso 2021/22.

Se informa que el 23 de junio, el Vicerrectorado de Ordenación Académica nos recuerda que todas las
guías docentes deberán ser aprobadas por el Consejo de Departamento en base a la NORMATIVA DE
ORGANIZACIÓN Y REGULADORA DE LA FUNCIÓN COORDINADORA DE LOS TÍTULOS DE GRADO Y MASTER DE LA
UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 2016.

El 29 de Junio nos informan desde el Vicerrectorado que todas las guías docentes del departamento están
cerradas y validadas.

Se aprueban por asentimiento todas las guías docentes para el curso 2021/22.

5.- Aprobación, si procede, del nombramiento de comisiones para nueva corrección de exámenes.

Se informa que han sido desestimadas en Junta de Dirección, celebrada el pasado 28 de junio, las 2
solicitudes recibidas por falta de motivación y documentación deficiente para justificar la admisión a trámite. Por
lo tanto, no es necesario aprobar la comisión de nueva corrección.

6.- Ruegos y preguntas.

No hay ruegos ni preguntas.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 10:19 h del día 30 de junio de 2021, de todo lo cual doy
fe como secretario.

El Secretario del Departamento

José Carlos Moreno Úbeda


		2021-06-30T11:58:21+0200
	MORENO UBEDA JOSE CARLOS - 34856844E




